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Tesis: (IV Región)1o.23 L (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época  

2022164        1 de 1 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 02 de 
octubre de 2020 10:12 h 

 
Tesis Aislada 
(Común) 

 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD QUE FIGURÓ COMO 
DEMANDADA EN EL JUICIO NATURAL, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADA EN AQUÉL. 
 
El artículo 5o. de la Ley de Amparo establece cuáles son las partes que intervienen en el 
juicio de amparo, y precisa a quiénes les asiste el carácter de cada una de éstas. En 
tales condiciones, cuando en un juicio laboral aparece una autoridad como demandada, 
no puede ser llamada como responsable en el juicio de amparo, debido a que como 
contraparte del quejoso, le asiste el carácter de tercero interesada, en términos de la 
fracción III, inciso c), del artículo citado, puesto que como demandada no actúa en 
ejercicio de imperio, ni realiza actos equiparables a los de autoridad que dicta, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral, imperativa y coercitiva, sino que lo hace como ente privado en 
relaciones de coordinación como contraparte del quejoso, y es con tal carácter que debe 
ser llamada al juicio de amparo, para estar en condiciones de hacer valer los derechos 
que le asisten, entre otros, los de los artículos 12, 115, 116 y 124 de la citada ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 315/2019 (cuaderno auxiliar 85/2020) del índice del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 6 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretario: Adolfo Vives Elizalde. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Tesis: XVII.1o.C.T.47 K (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022188         
1 de 1 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 09 de 
octubre de 2020 10:19 h 

 
Tesis Aislada 
(Común) 

 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA DESESTIMACIÓN DE LOS 
ENCAMINADOS A COMBATIR UNA RAZÓN QUE POR SÍ MISMA SUSTENTA EL 
SENTIDO DEL ACTO RECLAMADO, HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS 
DEMÁS. 
 
Si la autoridad responsable, para sustentar el sentido del acto reclamado expresó 
consideraciones esenciales en donde cada una es autónoma y suficiente para 
sostenerlo, con independencia de las otras para regir su sentido, y respecto de una de 
ellas los conceptos de violación tocantes a evidenciar su ilegalidad resultan inoperantes 
o infundados, el resto de los propuestos deben calificarse como inoperantes, al ser 
innecesario estudiarlos, en atención a que en nada variaría el sentido de la resolución 
reclamada, ya que basta que quede firme una de ellas para seguir sosteniendo el sentido 
del fallo reclamado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 140/2020. Bandil Solución, Comercialización y Consultores, S.A. de C.V. 
24 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. 
Secretaria: Grisel Guadalupe Gómez Ponce. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.  
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Tesis: (I Región) 4o.18 K 
(10a.) 

Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022250         
1 de 1 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 16 de 
octubre de 2020 10:26 h 

 
Tesis Aislada 
(Común) 

 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. CUANDO SE ORDENA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PROVEA 
SOBRE LA CERTIFICACIÓN O COMPULSA DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
QUE OBREN EN EL CUADERNO PRINCIPAL PARA AGREGARLAS AL 
INCIDENTAL, NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE EXHIBA COPIA DE ÉSTAS, 
SI TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 20/2012 (10a.), determinó que al ser suficiente que en el juicio de amparo se 
presenten pruebas en documento original o en copia certificada y se exhiban dos o más 
copias simples para que el Juez, de oficio, ordene la certificación o compulsa respectiva 
para que se glosen al cuaderno incidental y al emitir la decisión sobre la suspensión 
definitiva de los actos reclamados esté en posibilidad de tomarlas en cuenta, como lo 
estableció el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 71/2010, de rubro: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN EL SUPUESTO QUE SE OFREZCAN 
DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA CERTIFICADA EN EL CUADERNO 
PRINCIPAL O EN EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES (MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 92/97).", la falta de cumplimiento de esa actuación constituye 
una violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento, que amerita su 
reposición. Ahora, cuando el Juez de Distrito haya omitido ordenar de oficio la aludida 
certificación, al reponer el procedimiento en el incidente de suspensión en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada en la revisión por el Tribunal Colegiado de Circuito y proveer al 
respecto, no podrá exigirse al quejoso la exhibición de las copias de los documentos o 
copias certificadas que obren como pruebas en el cuaderno principal para agregarlas al 
incidental, si tiene el carácter de trabajador, ya que en términos del artículo 110 de la Ley 
de Amparo, se le releva de dicha obligación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 2263/2019. Juana García Aragón. 6 de agosto de 
2020. Unanimidad de votos. Ponente: José Alberto Arriaga Farías. Secretario: Moisés 
Mercado Badillo. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.), de rubro: "REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDENARLA SI EL JUEZ FEDERAL OMITIÓ 
DISPONER, DE OFICIO, LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A 
LA DEMANDA DE AMPARO." y P./J. 71/2010 citadas, aparecen publicadas en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, 
marzo de 2012, página 402 y Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 
7, con números de registro digital: 2000455 y 163758, respectivamente. 
________________________________________ 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.  
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Tesis: XXIV.2o.18 K (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época  

2022266        
1 de 1 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 23 de 
octubre de 2020 10:33 h 

 Tesis Aislada (Común) 

 
CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RELATIVA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI EL 
QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA 
RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERÓ QUE SE 
ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO CONSTAR EN EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA. 
 
Hechos: El quejoso interpuso el recurso de inconformidad contra la resolución que 
declaró cumplida la ejecutoria de amparo indirecto con base en las constancias remitidas 
por la responsable, porque no tuvo acceso a éstas, al no constar en el expediente 
electrónico, derivado de la falta de vigilancia del Juez de Distrito de que el personal a su 
cargo digitalizara e ingresara oportunamente para que coincidiera con el impreso, no 
obstante que el juicio se tramitó en la vía electrónica. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que los 
expedientes electrónico e impreso no coincidan, atenta contra los derechos de defensa, 
de acceso a la justicia efectiva y al uso de las tecnologías de la información disponibles 
pues, en el caso, veda al promovente la posibilidad de alegar defecto o exceso en el 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo, en tanto que desconoce los términos en que la 
responsable emitió el proveído en que se sustentó, lo que conduce a ordenar la 
reposición del procedimiento de la etapa de ejecución de la sentencia, desde el momento 
en el que ocurrió la violación procesal controvertida. 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 3o., sexto y octavo párrafos, de 
la Ley de Amparo, 12 del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y del Consejo de la Judicatura Federal, así como 89 y 90 del Acuerdo General Conjunto 
1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, el expediente electrónico del juicio de amparo debe integrarse cronológicamente 
con las actuaciones judiciales, promociones y demás constancias que obren en el 
expediente impreso. Asimismo, se impone a los secretarios de Acuerdos la obligación de 
dar fe de que tanto en el expediente electrónico como en el impreso se incorporó cada 
promoción, documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totalidad, lo cual 
vigilarán los titulares de los órganos jurisdiccionales; de ahí que no pueda aducirse que 
el quejoso también estuvo en condiciones de consultar directamente el expediente físico, 
pues ello implicaría que, al menos en la etapa ejecutiva del fallo protector, resulte 
infructífera la implementación del expediente electrónico y nula la intención del legislador 
de poner a disposición de los justiciables el uso de las tecnologías disponibles para 
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acceder de manera certera y rápida a los expedientes radicados en los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 
Amparo 35/2019. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin 
García. Secretario: Juan Daniel Núñez Silva. 
Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 
Amparo 62/2019. 14 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto 
Martínez Hernández. Secretario: Nayar Gutiérrez Candil. 
Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 
Amparo 55/2019. 11 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Armando Aguilar Sánchez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: José Manuel Chavarín Castillo. 
Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico y 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 
servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las 
comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667 y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 
2015, página 1393, con números de registro digital: 2361 y 2794, respectivamente. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Tesis: III.6o.A.13 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2022300         
1 de 1 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 23 de octubre 
de 2020 10:33 h 

 
Tesis Aislada 
(Común) 

 
MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO ESTÁ PERMITIDO EL ENVÍO O EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO POR ESE 
CONDUCTO. 
 
El Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la 
tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones judiciales y los procesos 
de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, al igual que la Ley de 
Amparo, e incluso el Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, del propio Máximo 
Tribunal del País, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, no prevén hipótesis alguna 
consistente en el envío por medios electrónicos, de constancias certificadas del 
expediente de amparo, ya sea del impreso o del electrónico, o de las relativas a los 
recursos dentro del juicio, pues solamente establecen lo referente a los servicios para la 
presentación de las demandas de amparo, de recursos, promociones, la consulta del 
expediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas. Aquel trámite tampoco 
se encuentra previsto en los artículos 278 y 279 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, pues de la lectura de los mismos se 
advierte que se refieren a copias certificadas para recepción física, tan es así que en su 
redacción hacen referencia a que el promovente tendrá que cubrir las costas, lo cual 
significa realizar el pago de las fotocopias de las constancias o documentos que se 
soliciten al órgano jurisdiccional. Por ende, no está permitido expedir a las partes 
constancias por vía electrónica, pues si bien es cierto que lo que no está expresamente 
prohibido puede considerarse permitido, también es verdad que ese principio aplica a los 
gobernados, no así a las autoridades, ya que éstas sólo pueden hacer lo que les está 
específicamente conferido. Sin que pueda considerarse que esto contravenga lo 
dispuesto por el artículo 17 constitucional, pues el recurrente tiene a su alcance la 
posibilidad de solicitar las copias certificadas físicas de la totalidad de las constancias 
que obren en el expediente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Recurso de reclamación 47/2019. 4 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo Nuño Gutiérrez. 
Nota: El Acuerdo General Conjunto 1/2015 y el Acuerdo General Conjunto Número 
1/2013 citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393 y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, 
julio de 2013, página 1667, con números de registro digital: 2794 y 2361, 
respectivamente. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Tesis: III.6o.A.10 K (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022302         
1 de 1 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 23 de 
octubre de 2020 10:33 h 

 
Tesis Aislada 
(Común) 

 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTEN SUS 
EFECTOS EN LA HORA QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA POR LA 
CONSULTA REALIZADA AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 
 
En términos de la fracción III del artículo 31 de la Ley de Amparo, las notificaciones 
realizadas por vía electrónica surtirán sus efectos cuando se genere la constancia de la 
consulta realizada al expediente electrónico, esto es, en el momento en que el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación produce el acuse de que se recuperó la 
resolución correspondiente, lo cual implica que las partes que hicieron esa consulta, 
quedaron debidamente notificadas de aquélla. Por tanto, las notificaciones electrónicas 
en el juicio de amparo surten sus efectos en la hora que aparece en la constancia 
generada por la consulta realizada al expediente electrónico, pues es el momento en que 
se recuperó la determinación judicial. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 228/2019. Alberto García Ruvalcaba. 19 de junio de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo 
Nuño Gutiérrez. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.  
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Tesis: P./J. 7/2020 (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022181         
1 de 1 

Pleno 
Publicación: viernes 09 de 
octubre de 2020 10:19 h 

 
Jurisprudencia 
(Común) 

 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
VINCULACIÓN ESTRECHA CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO 
OCASIONA SU DESECHAMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron cómo debe 
actuar el Juez de Distrito frente a la ampliación de demanda que no cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 111 de la Ley de Amparo, por no guardar estrecha 
vinculación con los actos reclamados inicialmente y llegaron a determinaciones 
divergentes, ya que uno sostuvo que el juzgador debe remitir el asunto a la Oficina de 
Correspondencia Común, a fin de que se registre como una nueva demanda y se turne 
al órgano jurisdiccional correspondiente, a efecto de que provea lo conducente, mientras 
que el otro resolvió que en ese caso se debe desechar la ampliación de demanda. 
 
Criterio jurídico: Si la materia de ampliación de la demanda no cumple con la exigencia 
de guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en 
ampliaciones previas, el Juez de Distrito deberá remitir el escrito a la Oficina de 
Correspondencia Común a fin de que se le dé el trámite como nueva demanda y el 
juzgador en turno, al examinarla, sólo en la hipótesis de que advierta una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, podrá desecharla. 
 
Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido, aun antes de 
que fuera prevista en la Ley de Amparo, que la ampliación de demanda es una figura 
que atiende a la exigencia del artículo 17 de la Constitución General, el cual reconoce el 
derecho de acceso a la justicia, que debe ser completa, pronta e imparcial. Bajo ese 
orden de ideas, cuando ante un Juez de Distrito se promueva una ampliación de 
demanda que no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 111 de la Ley de 
Amparo, por no guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en 
ampliaciones previas, en aras de garantizar el acceso a la justicia, debe enviarla a la 
Oficina de Correspondencia Común para que se le dé el trámite correspondiente a una 
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demanda independiente, ya que sólo puede desecharse una demanda ante la 
actualización de una causa de improcedencia manifiesta e indudable, lo que podrá 
hacer, en todo caso, el Juez que por razón de turno conozca de aquélla. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 83/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 12 de mayo de 2020. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luís González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, 
José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Liliana Hernández Paniagua. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 29/2017, la cual dio origen a la 
tesis aislada I.1o.A.E.68 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. NO SE CONFIGURA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 111, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, 
POR EL HECHO DE QUE NO SE ACREDITE LA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LA 
DEMANDA INICIAL Y SU AMPLIACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, 
página 1931, con número de registro digital: 2014259, y 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver la queja 13/2019. 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 7/2020 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Tesis: P./J. 12/2020 (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022182         
1 de 1 

Pleno 
Publicación: viernes 09 de 
octubre de 2020 10:19 h 
 

 
Jurisprudencia 
(Común) 

 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. PUEDEN ANALIZAR LA 
COMPETENCIA, YA SEA POR TERRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN Y, EN SU CASO, DECLARAR 
LA INCOMPETENCIA PARA RESOLVER EL ASUNTO. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciaron sobre 
si un órgano auxiliar que se encarga únicamente de dictar sentencia en apoyo de otro 
debe pronunciarse respecto de la competencia del órgano en cuyo lugar actúa, pues 
mientras la Primera Sala determinó que el órgano auxiliar, al emitir la sentencia en apoyo 
al órgano auxiliado, sí puede analizar la competencia de éste, la Segunda Sala, por su 
parte, estimó que el órgano auxiliar al dictar la resolución, no puede analizar la 
competencia del órgano al que apoya. 
 
Criterio jurídico: El órgano jurisdiccional auxiliar –ya sea Juzgado de Distrito o Tribunal 
Colegiado de Circuito– designado por la autoridad correspondiente del Consejo de la 
Judicatura Federal para apoyar a otro órgano jurisdiccional únicamente en el dictado de 
la sentencia, puede analizar la competencia, ya sea por territorio o por materia, en 
función de la del órgano jurisdiccional al que auxilia (auxiliado) y, en su caso, declarar la 
incompetencia para resolver el asunto. 
 
Justificación: La competencia de la autoridad es una garantía a los derechos humanos 
de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión de 
orden público, lo que aplicado al derecho procesal se traduce en la suma de facultades 
que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, 
cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. 
Entonces, la competencia es un presupuesto de validez del proceso y un derecho 
fundamental de los justiciables. En esa lógica, un tribunal es competente para conocer 
del asunto cuando hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le reserva 
su conocimiento con preferencia a los demás órganos. Específicamente, tanto el territorio 
como la materia constituyen factores determinantes de la competencia atendiendo al 
espacio que el órgano jurisdiccional tiene asignado para desplegar su función de 
administrar justicia y a la naturaleza jurídica de las controversias, respectivamente; es 
decir, la competencia por materia y territorio es la aptitud legal que se atribuye a un 
órgano jurisdiccional para conocer de las controversias relacionadas con una rama 
específica del derecho dentro de un concreto espacio territorial. De esta manera, la 
impartición de justicia por los Tribunales de la Federación deberá hacerse en función de 
la determinación legal existente, en todo lo relativo al territorio y la materia 
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correspondiente, porque de no ser de esa forma, no se dará pleno cumplimiento al 
derecho fundamental de que se trata. En ese sentido, en aras de salvaguardar el 
derecho fundamental de acceso a la justicia, que debe ser completa, se justifica que el 
tribunal –en su connotación amplia– al emitir la sentencia en un asunto en apoyo a otro 
órgano jurisdiccional, pueda analizar si es competente por razón de materia, incluso por 
territorio, en función de la competencia del auxiliado, siempre que no haya sido 
determinada previamente de manera definitiva, como pudiera ser a través de un conflicto 
competencial en razón de materia o territorio. Por las razones apuntadas, si bien un 
órgano auxiliado al tramitar un asunto presupone su competencia, entre otras, por 
materia y territorio, mientras no exista pronunciamiento en contrario, ello no impide que el 
órgano jurisdiccional auxiliar que corresponda analice en esos ámbitos la competencia 
en función de la del auxiliado y, en su caso, declare la incompetencia para resolver el 
asunto. Así, podrá realizar el examen respectivo siempre que no se haya decidido 
previamente o el auxiliado haya aceptado la competencia expresamente al habérsela 
planteado otro órgano jurisdiccional. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 230/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de octubre de 2019. Mayoría de 
cinco votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea; votaron en contra José Fernando Franco González Salas, Luis María 
Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Encargada del 
engrose: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 241/2010, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
115/2010, de rubro: "ÓRGANOS AUXILIARES. DEBEN ANALIZAR LA COMPETENCIA 
AL DICTAR SENTENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 323, con número de 
registro digital: 163072, y 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los conflictos 
competenciales 211/2016 y 193/2016, los cuales dieron origen a la tesis aislada 2a. 
LIX/2017 (10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
AUXILIARES. NO PUEDEN DECLARARSE INCOMPETENTES POR RAZÓN DE LA 
MATERIA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. XI/2012 (10a.) (*)].", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, 
mayo de 2017, página 729, con número de registro digital: 2014229. 
Nota: La tesis aislada 2a. LIX/2017 (10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO AUXILIARES. NO PUEDEN DECLARARSE 
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INCOMPETENTES POR RAZÓN DE LA MATERIA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. 
XI/2012 (10a.) (*)]." citada, integró la jurisprudencia 2a./J. 107/2017 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, 
Tomo II, agosto de 2017, página 869, con número de registro digital: 2014865. 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 12/2020 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Tesis: P./J. 6/2020 (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022197         
1 de 1 

Pleno 
Publicación: viernes 09 de 
octubre de 2020 10:19 h 

 
Jurisprudencia 
(Común) 

 
INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE 
ACTUALIZA TAL SUPUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO 
DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO 
DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS MISMAS 
RAZONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios 
contradictorios en cuanto a si es posible declarar fundado el impedimento presentado por 
el secretario encargado del despacho de un Juzgado de Distrito, en términos de la 
fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo, para conocer de un juicio de amparo 
indirecto en donde se reclaman actos emitidos por ese mismo órgano (dictados por otro 
titular). 
Criterio jurídico: Si bien el supuesto planteado técnicamente resulta ser un problema de 
incompetencia; sin embargo, por economía procesal es válido considerarlo como una 
causa de impedimento. 
Justificación: Conforme con la finalidad del juicio de amparo y a lo previsto en los 
artículos 36 y 38 de la Ley de Amparo, que establecen las reglas de competencia para el 
conocimiento de los juicios de amparo indirecto por parte de los Juzgados de Distrito y 
de los Tribunales Unitarios de Circuito, se concluye que en aquellos casos en los que se 
constate que el órgano jurisdiccional al que le es turnado un juicio de amparo indirecto 
también tiene el carácter de autoridad responsable, con independencia de que no se 
trate del mismo titular, se actualiza su incompetencia funcional para conocer del asunto. 
No obstante lo anterior, por economía procesal, cuando se plantea un impedimento por 
las mismas razones, es posible declararlo fundado, pues tanto la competencia como la 
figura del impedimento, de origen comparten el mismo fin, es decir, servir como un límite 
a la función jurisdiccional. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 95/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 7 de mayo de 2020. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea; votó en contra Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 
impedimento 1/2016, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.P.21 K (10a.), de título y 
subtítulo: "IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE AMPARO. CASO EN EL QUE POR SU NATURALEZA OBJETIVA Y GENERADOR 
DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO EXCEPCIÓN PROPIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, PUEDE DECLARARSE FUNDADO POR RAZONES 
PRÁCTICAS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de 
mayo de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, página 2801, con número de registro 
digital: 2011674; y, 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el 
impedimento 27/2018. 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 6/2020 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Tesis: (IV Región)1o. J/16 K 
(10a.) 

Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022205         
1 de 1 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 09 de 
octubre de 2020 10:19 h 
 

 
Jurisprudencia 
(Común) 
 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DE 
EJECUCIÓN RECLAMADOS DE MANERA INDEPENDIENTE. 
 
En la jurisprudencia P./J. 22/96, de rubro: "AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA O LAUDO, 
CUANDO SE IMPUGNAN EN VÍA DE CONSECUENCIA Y NO POR VICIOS 
PROPIOS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el 
artículo 158 de la Ley de Amparo abrogada, partió de la premisa de que los actos de 
ejecución en amparo directo podían ser materia de estudio siempre que no se 
reclamaran por vicios propios, toda vez que la autoridad responsable estaba encargada 
de decidir sobre la suspensión de esos actos; de ahí su estrecha relación, por ser 
consecuencia lógica y jurídica de la emisión de la resolución que puso fin al juicio. Sin 
embargo, en la actualidad, la ejecución de la última resolución que pone fin al juicio, 
nunca se va a estudiar en la vía directa, en todo caso, tendría que reclamarse en amparo 
indirecto para que pudiera estudiarse por vicios propios, de conformidad con la 
interpretación del artículo 170 de la Ley de Amparo vigente, el cual establece la 
procedencia del juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva, entendida como 
aquella que resuelve el fondo del asunto; en consecuencia, es innecesario que en la vía 
directa se tenga como autoridad responsable a la señalada como ejecutora y, por ende, 
impide el estudio del acto que se le atribuye. En esas condiciones, en amparo directo es 
improcedente efectuar pronunciamiento específico de los actos de ejecución. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN. 
  
Amparo directo 5/2019 (cuaderno auxiliar 923/2019) del índice del Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. María Elena 
Ruiz Hernández. 11 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Riveros Caraza. Secretaria: Ingrid Jessica García Barrientos. 
Amparo directo 603/2019 (cuaderno auxiliar 953/2019) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Oswaldo López 
Ordóñez. 11 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. 
Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 
Amparo directo 961/2019 (cuaderno auxiliar 10/2020) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Juan Gabriel 



ENERO 2021  
 

24 TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ventura de la Cruz. 29 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López 
Ramos. Secretaria: Ana Livia Sánchez Campos. 
Amparo directo 802/2019 (cuaderno auxiliar 25/2020) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Universidad 
Autónoma del Carmen. 12 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Riveros Caraza. Secretaria: Ingrid Jéssica García Barrientos. 
Amparo directo 913/2019 (cuaderno auxiliar 30/2020) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Administración 
Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. 19 de febrero de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Diana Isabel Juárez Pacheco. 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 22/96 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, mayo de 1996, página 5, 
con número de registro digital: 200081. 
________________________________________ 
Ejecutorias 
Amparo directo 5/2019 (cuaderno auxiliar 923/2019) del índice del Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Tesis: P./J. 5/2020 (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2022221         
1 de 1 

Pleno 
Publicación: viernes 09 de 
octubre de 2020 10:19 h 

 
Jurisprudencia 
(Común) 

 
RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR 
EL JUEZ DE DISTRITO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIANTE EL 
CUAL IMPONE MULTA A LA AUTORIDAD POR NO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA, Y NO EL DIVERSO DE INCONFORMIDAD. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron qué recurso 
procede contra el acuerdo en el que un Juez de Distrito le impone una multa a la 
autoridad responsable por no acreditar el cumplimiento de una sentencia de amparo y al 
respecto llegaron a soluciones contrarias, pues para la Primera Sala procede el recurso 
de queja, en tanto que para la Segunda Sala el recurso de inconformidad. 
 
Criterio jurídico: Procede el recurso de queja en contra del acuerdo en el que un Juez de 
Distrito impone una multa a la autoridad que es contumaz en el cumplimiento de una 
sentencia de amparo. 
 
Justificación: El recurso de inconformidad no resulta ser la vía idónea para combatir la 
multa impuesta a la autoridad por el incumplimiento de la sentencia al no actualizar sus 
requisitos de procedencia establecidos en los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo. 
En ese sentido, el medio idóneo para controvertir la multa impuesta a la autoridad que 
interviene en el cumplimiento de una sentencia de amparo, es el recurso de queja ya que 
en términos del artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, procede contra la 
resolución que se emita después de dictada la sentencia en audiencia constitucional, que 
no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y 
grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva. En ese sentido, si la multa impuesta a la autoridad responsable o vinculada al 
fallo se dicta después de emitida la ejecutoria y, por ende, puede causar una carga 
económica que impacta en el patrimonio de la persona física que ostenta el cargo y que 
no podría directamente combatir por otra vía, para garantizar un medio efectivo para 
impugnarla, se considera que en este supuesto se actualizan los referidos requisitos de 
procedencia del recurso de queja. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 115/2019. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 4 de mayo de 2020. Mayoría de 
nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
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Laynez Potisek y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra Yasmín Esquivel 
Mossa y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal 
Carbajal Díaz. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 102/2016, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
178/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1510, con número de registro digital: 2013158; y, 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la queja 86/2018. 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 5/2020 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte. 
________________________________________ 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Jurisprudencia 
(Común) 

 
REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE DE 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A FAVOR DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ES EL 
INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 2, 3, 5, 6 y 14 del Reglamento Interior de 
la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, en concordancia con lo previsto 
en el Manual General de Organización de esa institución, se advierte que si bien 
corresponde originariamente al Secretario la representación de esa Secretaría, los 
citados ordenamientos lo facultan para delegar a la Coordinación Jurídica 
correspondiente, las prerrogativas necesarias de representación para el desarrollo de las 
actividades derivadas de la competencia de la propia institución. Por lo que cuando dicho 
mandato se materializa, como en la especie, en un acuerdo por el cual el titular de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, delega a la Coordinación Jurídica 
las facultades de representación de diversa índole, ese instrumento es idóneo para 
acreditarla en términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo en los juicios 
constitucionales en los que sea parte. 
 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 5 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Tito Contreras 
Pastrana, Julia María del Carmen García González, David Cortés Martínez, Bernardino 
Carmona León y José Manuel Torres Ángel. Ponente: José Manuel Torres Ángel. 
Secretario: Jorge Luna Olmedo. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver la queja 94/2019 y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 235/2018. 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 
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tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 4/2019, resuelta por el 
Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 
________________________________________ 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 4/2019. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. LO SON 
AQUELLOS QUE PRETENDEN DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA DE UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN SIN DESVIRTUAR LA 
INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Por acuerdo del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
desechó un amparo directo en revisión, al considerar que no entrañaba una cuestión 
constitucional que lo hiciera procedente. Dicho acuerdo fue impugnado mediante recurso 
de reclamación en el que sólo se plantearon argumentos sobre la importancia y 
trascendencia del asunto desechado. 
 
Criterio jurídico: En ese supuesto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
considera que son inoperantes los agravios del recurso de reclamación en los que se 
pretende demostrar la importancia y trascendencia de un amparo directo en revisión 
desechado, si no se logra acreditar la existencia de algún planteamiento de 
constitucionalidad. 
 
Justificación: Ello es así, pues conforme al artículo 107, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo está supeditada a que subsista una cuestión propiamente constitucional y 
su resolución revista importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional. De ahí 
que la insubsistencia de un planteamiento de constitucionalidad, por sí misma, es 
suficiente para considerar que debe seguir rigiendo el sentido del acuerdo impugnado, 
relativo a que el amparo directo en revisión no cumple con los requisitos normativos para 
su procedencia y sin que para ello sea necesario verificar el requisito de importancia y 
trascendencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Recurso de reclamación 672/2017. Gualberto García Hernández. 13 de septiembre de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Víctor Manuel Rocha Mercado. 
Recurso de reclamación 673/2017. Gualberto García Hernández. 13 de septiembre de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
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Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Víctor Manuel Rocha Mercado. 
Recurso de reclamación 1458/2018. Carlos Enrique Odriozola Mariscal. 30 de enero de 
2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 
Antonio Núñez Valadez. 
Recurso de reclamación 2119/2018. José de Jesús Díaz Navarro. 6 de febrero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: María Cristina 
Marín Escobar. 
Recurso de reclamación 195/2020. Inmobiliaria La Encantada, S.A. de C.V. 3 de junio de 
2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: José Manuel del Río 
Serrano. 
Tesis de jurisprudencia 46/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada a distancia de catorce de octubre de dos mil veinte. 
________________________________________ 
Ejecutorias 
Recurso de reclamación 195/2020. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 16/2019.  
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